
B. O. del E.-Núm. 90 15 abril 1971 6163

Para Linotipistas:

Ejercicio prácticQ:

Primero.-Escritura al didado de un tr07..o de ortografla
ol:dosa. que no deberá de sér inferior a cien pa'abras.

S0gundo.-Un problerna de aritmética, relaciona<io con la
suma, res/~a, multiplicación y división de números enteros,
quebrados y decimales.

Terccro.-Composición en linotipias de originales en francés.
inglés y alemán, con un mínimo de cien pa~abras para cada
idIOma.

Cllarto.-Composición corriente en linotipia de un trozo en
e~,paúol, no inferior a doscientas pa.1abras.

Ejercicio teórico:

Conocimientos detallados de la linotipia y su funcionamiento.

Para Mecánico de Linotipias:

Ej-ercicio práctico:

Prjmerv,-Escritura al dictado. de un trozo de ortografía
dudc;:.a, no Ülfcrior a ses:2nta palabra.s

B2gundo,-Un problema de aritmétka e.lementaL
TCl'c~rO.-Cambiar medidas en rued.n"<5 de moldes y en al

nHlcenES.
Cua:to.-Montaje y desmontaje de detcrmipB.das pifZ2.S de

la ljlw'jpia.
Quinto.--Simulacion de una avería ekmcntal y su r.e~

me.!Jo.

Ejrr::kio teórico:

Cm: )cjmientos detallado.s de la.s Llndipias.

CalijicaciÓ14 de los ej'f'fcicios

11. La calificación por exa.Tflen será de cero a diez. Para
ser aprobados es necesaria, calificación positiva en todfls las
matcrj;'lS del ejercicio y una media rio inferior a los cinco
puntos por examen.

Re!ación de opositores aprobados

l:.t Terminad{)s lús eXÍlln~nes del eoncurso--op.osición. el Tri
bunal hará la propuesta de los opositores aprobados y la el{~v.a

ra .a la Superioridad, a los efectos de Su· conformidad. No po
dm figurnr en ella un numero de oposttorcs 5uperíoi: al de las
plazas convoead.as.

Presentaci6n de dOC''I1?llentos

13.. Los opositores que figuren en la propuesta del Tribunal
d(CerHn presel1tar, en el p1H7.0 de t!·~:nta cUas hrtbUcs, a partIr
d.? 1ft publicación de la misma, la sigtüente docum<:;n,fadún de
bidam.ente reintegrada, con a1Tj~g!O a la vigente L.ey Tribu·
ta.na:

a) C21·tificación del c,cta de nacl..'111cEto (poli~a de eir.(!Q pe
s.e1as) .

bl Certificación negativa del Registro Central de Pel1;:\G;J3
y I-L'h.,:úies (póliza de cinco pesetas).
.. e) Dec!aración jurada del opositor de conservar la naC1QHa

lIc,ta espanola y de no estar procesado ni haber sido separado
dc ningún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
conctic~ones exigidas en la convocatoria, se podrá justificar por
cualqmer otro me-ji{) de prueba admitido en derecho'

Toda omisión o falsedad en los documentos anteríúrmente
e,,<presndos dará lugar a ,la no admL<;ión, o a la separación del
int.eresa<io si hubiere llegado a ingresar, además de las l'cspon
sabílidades ttue proreda exigir.

Los qUe tuvieran la condición de funcionarios públicos es
taL'm exentos de justiHcat documentalmente las condici')llE6
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presenta: un certificado del Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditando su condiCIón y cuanw

ta.s circunstancias consten en su hoja de servicios.
"De no presentarse la documentación requerida en el p:azo

~nalado, salvo caSo de fuerza mayor. qu?: habrá de justificar
se, no .se efectuará el nombramiento del ínteref2.do, quedando
anu'aoas sus actuaciones en la oposición, en cuyo ca.':io ei
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de qUien, ha
bJen~? aproba.e:to los ejercicios de la oposición, tuvieran la pun
tuaclOn :mm«l1ata inferior al de la plaza anulada.

14-, Los opositor€s que sean nombrados funcionarios de
berán t.omarpose.sión de su empleo en el pluza de tul l.{l'2S, a
wntar de la notificación del de'Stmo correspondiente. A pe
tición de los. int€resados, podrá concederse una prúlToga. del
pla7.o estableClOo, que no podrá exced€r de la mitad del mismo.
si las circunstancias lo aconsejan y nO Se perjudica.n 105 de
rechos de terceros.

DISPOSICION FINAL

Esta convocatoria y suabase.s y cuantos actos administratl·
vos se deriven de ella y de laactllación del Tribunal, podran
ser impugnad.os por los interesados en los casos y en la forma
estaoleddos en la Ley de Procedimiento Admi.nistrativo.

Ma.drid, 30 de nulXZo de 1971,~El Director general, León
Herrera,

.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se dew

l.·lara (resicrta la provisión de plazas de Maestros de
Taller anunciadas a concurso de traslados de Es·
cu.elas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden minist€rial de 30 de diciem
bre de 19-70 (<<oo·{~tin Oficial del Estado» de 26 de enero si
guIente) c{meur,sQ de traslados para la provisión de las vacan
tEs de Maé.'itros de Taller de «Talla en piedra» de la Escuela
de Artes Aplicadas .Y Oficios Arttsticos de Baeza. «Carpart€rla
Artísticas}), de ()¡'.dm y Soria; <'>E¡ncuadernación», de Málaga,
y {(Modelado y VRciado» de la Escuela de Cerámica de Ma~
rüses, y fínalizHdo el pla7.o de admisión desolícitudes para
participar ~n el mismo sin que haYa sido presentada ninguna.

Este Minish:,rio fm resuelto declarar desierta la provisión
por el tumo de COllcurso de traslados de las citadas vacantes.
L1t\ cuales debuán ser anunciadas nuevamente a provisión por
el turno que reglamentariamente cQrtesponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guande a V. I.
Madrid, ]3 de ma)":f,o de 1971.-P. D., el Subsec1'etario, Ricardo

Díez.

Ihno, Sr. Director g'i'neral df BelJas Artes,

ORDEN de 15 de marzo de 1[J71 por la qUa se
anlindan a concurso-opo,;iclOn plazas de Profesor
agrcqado en la Facultad de Filosofía 11 Letras de
las thiversidades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de
}a~~: Uhiversidu{lcs que re indican las plazas de Profesor agre
gado qUe esimismo ;::e mencionan:

«Prehistoria» íOviedo),
«Lengua ingl.f:sa» tSevillo.).
«1~-ngua y Litf;ratul'& trancesa.s»- (5eviUa).
«Historia moderna universal y de España» (Va.lencia).

Este Mill.íst~r1o. de conformidad con la propt:.€sta del Deca
nnto y Rectora,do rcspeetívo5 y previO infonne de la Comisión
Bupel'icr de PemCínaL ha resuelto a.mmciar 1M¡ mencionadas pIe
Z8_S para su provl3ión a C'oncur,qü-opooición, en turno Ubre.

Lo;; aspirantes para ser admitidos al mismo. deberán reunir
Jos rcqui!'ito$ que &'2' exigen en las normas de convOCfltoria que
¡;;e publiquen ]}Or ea"\. Dirección General de UniVersidades e Inves-
tig¡nión, rigiéndose el concur."o-oposición por los preceptos lega...
les que en lAS mismas ~~ señalan,

Lo digo f1. V, 1 p¡:u'a su conocimiento y efectos.
Di;)s g!h_lrde a v. 1 muchos años.
Maf.lrid, 1;). de nlarzo de 1971.

VILLAR PALASI

limo, Sr, Din:,ctor gEnero1 de Univerfiide.cles e Investigación.

ANUNCIO

En cwnplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta. fe~ha,
por la qt.;.'C se con\dJC'3 para su provisión a concurs.(),op08i~lÓn,
eL turno lib!.'{- la pia2;a de Profesor agregedo qne en la mIsma
se scfiala.

Esta Di;~cdón Genf'ral he..ce púb:ioos 1a,s normas por las que
se habl.'á de regir el mencionado concurso-oposición y Q1.le son
la" siguientes;

1. Normas generales

1.'" El concurso-oposición se regirá por lo establecido ,en la
preS€:d-e Orüen de COlwocatOTia, Ley 8311965, de 17 de jullo. so-
hre estructura de bs F'acultades Univcrsü.al'le,s y su profesorado;
lV:glamel1to General p6.fa.. Ingreso en la Administ.ración Pública,
aprobado por Decreto 141l/1961t de 27 de ,junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30. de ma.yo de 1966 sobre
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constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a pla
Ul8 de Pr,otesores agregados. y Decreto de la Presidencia del (lo
bíerno 31511964, de '1 de: febrero, por el que ·,lie aprueba. la ~
artic_ de . FuncIonarios Civiles del mstado. .

11. Requisitos

2.ft Para. ser _adlIlitido al coilcurso-oposición, se requieren las
oondiciones siguientes:

A) Ser O$PBlIol.
B) Haber eumpUdo Veintiún afio.s de edad.
el No -haber sido separado mediante expediente disciplina-

rlo del servicio del Estado o de la. Admiiiístración LoceJ. ni
háIlarse inhabll1tado para el. servicio de fU1ldones públicas.

D) Haber. aaprobado lOS.- ejercicios y cumplido, todos los re
quisitos neoeaar1os para. }&obte11ción -. del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer entermedad infeeto-cont.glosa nI defecto fl
sioo o psíqUico que inhabilite para el servieío~ .

F) Carecer de antecedentes _penales.
G) Concurrir ~ los a,.,pirante6 cuaJquiera. de las circ:unstall

clas siguientes:
a) Haber desempeñado (unCión docente o investigadora. e!ee

tlv&<hlrante tres cursos completas, como minimo. en cualquiera
de las InstituciOnes que·se expresan a continu&ciÓD.:

a') UniverSidades del Ftitado. Instituto •. de Investigá;e:i6n o
profesionales de la misma o del CQnsejoSuperior .de IIlv~tiga

mon.. OlentlflCllB, acreditada Ill<dian~ eertlllcaclOn expedida
por los Rectores correspondlenteso·l& 8eeretaí'1aGeneral del
Consejo SUperior de Investigaciones Clétitífieas. respectivAmente.

b·) ·Contr"" de.~ Superior del Sacromonte, mI Es
corIal o Densto, medlan~ certIfi....1ón expedid" por 1"" Recto-
res o Directores de los mismO$. ... •

c') Centros de EstuCUos .Universltarios, mediante certifica.
dOn expedida por la Secretaria General de 1<0 Uniwrsldad de
Madrid, visada por el Rectorado de la lJl1,sma.

d') Institutos. de Estu<ll<lo Polltlcoo, mediante eertIticaeión
expedida por el D_ del mJsmo, en la.que .. !la", constar
adeniáB la condición de miembro O colfl.bor8<l<>t dell¡lteresadu.

e') Real COlegio MayorAlbon¡oelano de. San CI_te de
BoIonla (Italia), que se aoréditorá medlan~ la eertlfiCl'clón del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becarlo del mismo.

f") Junta de Energla Nu~ que se jUlltl!l...... medlante
",r\lficación, ~:E."i el Presidente de la misma, en 1<0 que
se hará eanstar la condIclÓll de colabOrador o inve&ti·
iador del inte....ado.

11') Unlveraldade3 de la I¡¡\ésIe. !égajmente reeonoeldas con
arreglo al convenio de la S&nl,a sede de ji de abril de 1963,
que se acreditará mediante ~ifltaOiÓll del Rectorado cor_
po_te.

h'> l!:seuelsa Técnl_ SUperiores, que se ¡ustlficará 1ll<d\aJl
te eertItleaeiÓll del Director de la m\Snla.

1') Instituto Católico de Artes e IndUBtri& de Madrid, me
<llante eertItleaelón expedIda por la Seere~ General de la
Universidad de Madrid, con er visto bueno del Rectorado.

¡') centros Universitarl"" o de~ Técnica· !lUJlerlor
del extranjero de carácter ofi<:lal. medle.n.te~lfleaelÓ11 expe.
<llda por los Rectores o Directores de 1(lO l'eS¡léctivos centros,
debidamente legaJjzeda,

b) ser catedrático de Centros docentes éJe lP'ado medio, con
"'" años completos de ejerciciO en la cátedra,

H) Haber cumplido o esl».r exentes del servicio 8OClal, al se
trata de _Inlllte. femeninos, Este reqUIsito ha de tenerse
O\IIIlPUde antes detran.scurrlr los treinta dlas de pi.... para ¡¡re..
sentar los documentos, una·vez term1.nada la..oposiCión, contar·
me lo determina el e.rtlculo cuarto del Decreto 1411/1_ de
11 de ¡unlo.

. Uf. Solicituae.

3,a. Quienes deseen tomar parte. en 106 ooncursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de tre\nl,a dlsB hábiles, a partil' del algulente al do la pubU"""
elÓll de la conVOCl'toria en el «BoI<>tin Oficial del Eslo\dO.. ha
ciendo constar el domicilio del _trante y número dé! docu
mento nacional de identidad y que reúnen lascondiclonea ~xlg1

d84 que se especifican anteriormente.deb1endo rel~ons.r todas
las que -le afecten. que se referir.m B la fe~ de ~p1.raclón
del plazo ..señalado pe.ra la presentación de lasinatancl&s.

Igualmente. deberán hacer constar qUe se-. comprometen, en
su caao, a. jurar acatamiento á los' PrincipíosFunde.mentalee:
del Movimiento Nacional y demáo Leye~ FundamentaleS del
~m~ .

4.. Le. presentación de in.stancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los oond~too que seíiol. el
articulo 66 de la. Ley de.Procedl.miento Administrativo. en cuYo
caso se entenderá que han tenido entradllen el Registro (le..
llerol del mismo en la fecha en que f1>érOn entregadoS en los'
centros & que Be re1lere dicho e.rtfculo.

Los solicitantes __ satll!faoer 100~ en tneW\co,
por derechos de fortnadón de eX1*llente, y !lOO ~. tam
bién en metá1Ico, por dereChoa de examen. 1.& _tIdM de

600 pesetas· a que ascienden los anteriores derechos podrá 'ier
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el artíCl..l
lo 66 de la Ley .(fe Prooed1m1ento Administrativo. uniéndose a
la inStancia. el resguardo. correspondiente, en el que. habrá de
especIfIcarse néCesar!alnente la denominaclón de la plaza de
Profesor agregado a laque el aspirante ooncurre.

Los 'aspirantes deberán aoompafiar·· a sus i.nstencias certi1l~
cación acreditativa de la función docente o .investigadora Y el
escrltl> de preoentaeión Por un· Catedrático de UniversIdad o
de Escuela Técnica Superior, en.el que constarán las cuaUdades
y labor realizadas por el espirante, debidamente informado por
fa Junta de Facultado de Proiesores de la. Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta. al Centro o a. una Univer·
S!d&d .extranjera, y Por el COri5ejo Superior de Investigaciones
Científicas si se trata de personas .qlre hayan realizado labor
investigadora, bien en el ,propio Consejo O en otros centros
deinve.s.tigación nacionales o extranjeros.

5,& Expiré.do el plazo de presentación de instancias, y pre
v~os los .requerimientos que ~an, a los intere5ftdos cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de :diez días,· subsanen .éste o·acomp&ñen .108 docwnentos pre
ceptivos, .por. la Direcclónaeneral·se aprobará la lista provi
sional dé aspirantesadmitld08 ·y·exe1uidos. que se publicará ('n
el «Boletin OIlclsl del Estados. .

Los intereoados podrán interponer la reclamae\ón preVista
en el articulo 121. deo la ·.Ley de. Procedimiento AdmirUstrativo,
en. el plazocle quineedia.shábiles,. a' contar desde el siguiente
"1 de pUbHeación de la lista a que.Se refiere el párrafo anterior.

Las reelamaciones.que se presentasen'serán aoeptadas.o're
che.z&das en la. ResolUción aprobando la. lista definitiva., que be
publicará en·el «Boletín. Oficial del Estado».

Contre. la ant.eriOr ResOlución. los interesados podrán inter
POner recurso de alZada án~este·Ministerio, ene! plazo de
quince dfM hábiles, a partir del siguiente 'al de la publicación
de aquélla en el· cBo1e:ti~··pt1cial del Estad~.

IV. Trlbu7l<ll

6.& El n:lbunal que ha de juzgar 106 eJercictos <lel concurso
oposición estará constituído por·:el Presidente, que deberá per
tenecer ft1 C011sejaNaciona.l de :EdUcación o a laS Reales Aca~
demias o al COnsejo. &.-periOrde Investigaciones C'ientí:ftcas
en calidad de Consejero, OseT,O be.ber Bido ~tor o VIce
r.rector de Untversldac.i-" o Decano. de una Facultad o Director
de una Escuela TéCnica Supet1Or; tres Vocales, Catedráticos o
ProféSores agregados de dlsclplina igual o análoga a la que
éS objeto de proV!J¡IÓll, y nn cuarto Vocal, Catedrático,o no,
esPecializado en la disciplina " en materi... sim1Iares, desgin....
do por el Minlste<io,a propues!" en tema del COnsejo Na
cional .de Edu~tón, de acuerdQ con lo dispuesto en la Ley
46/1968, de 2'l de ¡ullo, y orden minlsterlsl de 30 de m.yo
de 1966. En la misma forma """'" designados los respectivos
suplentes. .

1.- Los miembros del "I'rlbunal debe_ abstenerse de In
rerventr, notif1cándolo a este· Ministerio. y los aspirantes po
dránrecusarloscúando concurran· las circunstancias previstas
en el &rtículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

V. Comie...o ~ los exámenes
8," .Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará

en el JBPletln OIlelsl del Estados, con quince <!las de ant.eJ....
élón, la fecha, hora y luge,ren q"" haya de verll1carse la pre
senteción .de los candidatos. 1& relebración del sorteo, en su
_. _ determinar el orden en qUé habrán de actuar los
mismos, y 1& fecha, hOra y lugar del CQDllenzo del primer
ejereléio de • opo.siclóll. Para I,,"~clelos sucesivos, el enun
cio <leberá hacerse públIcO. por el ·."buna1, en 1"" locales dende
se hayan eelébrado las pruebas antelrl""'" y pOr cualesqtliera
otros lllédIoe que se ju¡<gUeD conveniente<; Jl'll:a facl1ltar su am
plio .con~nto, con veintiCUBtr~ horas. al menos, de ente-
¡ación.. .

9;- En ningún caso ..podrá. exceder. de ocho meses el tiempo
comprendido entre le. pUblicación de esta convOC&W1:'ia Jt el ro
mienzo de loe ejercidos.

Vf. E;ereicil»

10. Todos los ejerciciOS del concurso-oposici6n serán públ1008
y ~e veri:flcatán suoesvamente,

11.. En el momento de. su presentación al TribunaJ, los opa..
sitores entregarán 105 trabajos. prQiesionalea Y de inwstiga,ción,
en su .. caso,. y unaMemor1é., por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y progl'a.t1U\ de lMdiSc1pltnas que comprenda
la plaza, as! como la ¡uotl1leadÓll de otros _11os que p_
olegar. A eontln_lon, el "I'rlbuna1 les notlJ\eará el sistema
acordado en orden a la práCttea de los dJlS últimos e¡erclcios.

12, l!:I primBr e¡erelelo del concursp..opooiciÓn consistirá en
la presentaciÓll y OXp<>BIción de la labor Per.sona.1 .del asplr8.nte,
durante un pI.... máXimo de una hora, seguida de la dlscnsión
de los opositores o JQ..... durante. el tiempo. que estime oportu
no el Trllrunal. Los opo.sitores· formularán, por escrito que en
tregm-án .al Tribunalf ~ ... el momento. de sUintervftción; el
¡qielo erltleoq""l"" _ la latior decente y _ prevla
de sus ooopOllltores. e

1.& rél>llea· de~ se hará. en cada ....... .. continuación
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dlO' aquella lecttiTR, pero se ratificará, por escriLo enirega.(Jo al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro ho1'a.'>,

13. El segundo ejercicio consistira {'Il la exposición oral del
estudio pre::;entado por el opositor' acerca del concepto, mttnao,
fuentili y progr:lma de la. disciplina. dunwte el phtz,o n1Úxuno
üe una hora, seguida de discuüón, como en ~l ejercicio an
terior.

H. El tercf'r ejercicio consi¡;tirá {h la expostciún. durante
una hora como máximo, de una !.eCCiÓ1J elegida por el opositor
er.tre las de su programa y cuya p~'epal'aci-ón .hfibr~l hecho
ltb!·emente. ,

15. El cuarto ejercicio con,sistirú en la {'xposición. durro.nte
una hora como maximo, de t.¡ua lección elegida por ('1 Trlbu
¡:al entre d.iez sacadw a la suerte del programa del opositor,
Para. la preparación de esta lección se incomunicani al 0l:xY.'í.
tOl" por un plazo nuiximo de seis horas, -perO', durante estC'
tiempo, poc1ra utilizar los libros, notas, materia!, etc., (¡UB SO
lieit0'.

16. Los ejercicios quinto y sexto sen'm d~ ool'úder prúct:ico
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, f'll el m':J
mento <le su constitución, reglamenta-üi. y hará publica, S2gÚll
la naturalez(t de la dísciplina, la forma de realizar estÚ.s tra
bajos, el último de los cuales habrá de sfr expuesto r.vr h~

crito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos do",: últin1i"'i'

ej.prcicíos en la forma qUe estime oportuno.
17. Los opositores lecJ:án públioomente los ejercicios (':scri

tos al terminar cada uno de ellos. Si· la lectura no pl."diera,
hacerse -en el mL<mlo acto, los trabG.jos -de lo.s op-;),Sitorcs, tmrf'·
rradüs en sobres firmados por el secretario del Trjblm~! y n¡~

hiendas por el Presidente, se conservarán, hasta que se ve-ri
f ¡que la lectura en la sesión o &€'Siones posteriores, en UiH.
urna, que quedará lacrada y sellada, najo la cltstodíJ del Se_
cret:wio. El sello de la urna se lo reservará el Presid~nte del
Tribunal

18. En cualquier momento del procedimit>nto de S€'leccí~n.
si llegase a conocimjento del Tribunal qne alguno de los aspi
rEntes carece de los reql,isitQ.5 exigidos en la convocatoria,
se le exduir<1. de la misma, previa audiencia del propio interc
,s2.do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a lo. jll.risdiccióll
ordiurt-ria, si .se apreciase inexactitud en la declaración que formu
ll\ y comunicándolo, en todo caso, el mismo día, a la Direc~
ción General <:le Uniw:7sidades e In....e¡;tlgacíón.

VII, Calificación de los ejerckioB y prÚ'p'Ucsla

19. Los ejercicios serán eleminatúriOf;, si el Trilnmal acuer_
d" IH exclusión por unanimidad. Se eXci'ptúa el p~'irner ejH-
ciclo, en· el que bastarán tres votos adveroos para qUl" 10$ opo
}~H.01'€::", puedan oor exdui<los.

20. Después de cada sesión se levantarú un ada ('ÜTU1S
talldada y en ella se hará constar el juicio motÍ\['{lO qUt: C2{~<t

,j !!f'7. formare del ejereido efectuado.
21. Antes de loa votación del primer ejercicio, cada uno de

lo" Jueces entregará al Presidente un informe ac"O'rca <le 108
tIaba.jos presentados por los opOSitores, y el valor qUe. a ~n

JuiCio, tenga cada uno de ellos. Estos Üllonnt"s ,s€rúll comuni
eachls a todos los miembros del Trjbllllnl y se unirán al exp.>
(EenLf'

22. La vota-ción S€TÚ. pública y nominal y 3e ncce;.;if,arán
tres ;:otl)S conformes para que llaya proplle;'_ta cualquiera q,le
~ea el mímcTo de votantes. Si ninguno de lús opositares obtu
v:e:e dlCho numero, se procederá a segunda y tercera vot>acion
entre 103 qUe hayan- alcanzado má:o: votos, y si tampcco en
f:.0lnS .SI"; log!'<lse, se declf'T<l_ no hnbel· lUGar a la provisión do
la pla2"a_

CU("tnd~ ~'€a una sola la plaza objeto de la· provi:"ión, et Tri
bunal hara la propu2sbt a favor dC'l ~spirailte que haya alcan
7tulo el mayor número de vo~os, dentro de la condición esta
b:ccida en el párrafo anterior. En oiro ,X1S0 reunido el Tribnnrl
al rHa siguiente- de la votación definiti~'a y' convocados los opo·
F,tot'eS polo él designados, el Pre;:;íden!e les irá. Humando PO)'
d orden que ocupen en la lista formada en vit't.t~-d de dicha
H;lJ.ción, para qUe' elijan plaza entl'e 13~" \::tc~nt€s, ya por ;oí,
)'éi por persona autoriZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese :11 neto de elt:c(.~ión .rk: pla
za::, ni la designase en instancia forn¡a; o p~lr persollJ, d"€bjdü~

m,'nte autoriZada, el Tribll11al acordarú para cu{ü ha de ser
[ir/'Puesto, apelando, si fuera neoc8fl,fio, a la vo:ar'lón entre
Ju·.'ces_

Hecha le. elección por loS; intere's;:) ¡]U~, o por el Tribuna: ('11
ti ca,so nrevIsto en el pnrrafa anter','!', e",da o:n:<Hm' so',\ pe-e!.
p '.sAo para la plaza elegida, sin qne Cü.i.1tril esta propLic;;:H
ql?nq r~cFr20 a1funo.

23 F'01"pl.ulad~ lp. propt;eAp,. el Tnbun::d h"Tt,' l)"úblka ¡JI
n;;'<;'.!l .'Y', ("1 el té,11lino {h:~ loTes Ó0:1, a p2.1tir l:¿ b' f¡:.dw, ,it·
f:t~"l":)r. scr,'t e:evada, l"·'rl el l7Xpt',¡icntc: del eo'",cu;';:'_l--onüf,i~:joii

~'>rt's¡d':'nt€ del 'lr,bnnal, ti} :VL)Ii.-tcrD ~k ECUl:<l('¡C;l1 y

VIII. Pr{','cpntaciÓ'n de rinevni¿\'¡[i),<

2-t Los aspi:r¿mles p.ropue..stu.<; por ':."1 'i\'U"'una¡ pn>S(~nL9.r:ÜI
a;He esnDepartHIl1ento, dentro dei p:"zo -de tn:'¡¡;Lt ctias hábi
1~2., a partir de la. publicación por el TribJ.lw.l de la propuesta
fUI Hllllada, los documento3 que a- contl1luacÍl"ll .c;.e &elÍalan;

1y Pa.rUda de nacimiento.
2." Tit·ulo de Doctor.
3" Certificación negativa de ant.ecedentes pena-leB, expedida

pOr el Registro Cetlal de Penados y Rebeldes.
4." Certil1caciónde no padecer enfermedad infecto-conta~

cir<sa ni def€ctü físico o psíquico qUe inhabilite para el servIcio.
n.ehh cJilrtificución deberá ser expedida por {.In Médico del CUer
r~(-' de Sanidad Nadonal, o por cualquier otro, con el vísto bUe
no df! la. Jefatura Prú'vincial de- Sanidad.

5.<> En el cac;o de aspirantes femeninos. certificación de ha
hl cumplid-o t'1 S~l"vicio Social o d.e estor exentas de SU cum
rlin-ürnto en la fecha <le pl't'sent¡wión de documentos.

Lo::; dOcutilC;'ÜOS eitil.dOf; en los números 3,Q y 4.Q deberán es
~ar €:~P€dido~; d€llt-JO de los tres me3€S anteliores e. la fecha
t'n qne t-crmine el plazo de presentación.

En {L;-fec.o de 1<.)5 documents concretos acreditativos de reun.1r
;h;5 condicioJlGs exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acn-'chtar po\' <'UQly'll~er medio de prueba admisible en derecho.

Quiénes, dentro el":;·l plazo indicado y salvo casos de tuerza
D;r1.Y{j1', no .lwf3€l!ta:'e!1 su documentación, no podrán ser nom
h','c1oo y ql:tddr~ln anuladas todas sus: actl<'acíbnes. sin perJui
cio ".;;~ la rt.'dPon.,,:abHdad en que hubierau podido incurrir por
L,l·;{;<:.ud en la mstHncja, a que se refiere la norma tercera de
esta convo~fl.torl{L. En e,;te caso, el Tribunal formulará propues
(n a~Í1c-¡onal, cfec1u:u:do nueva votación, conforme al procedi
m.le.nto S€'üalado ;;,n la norma 22 de esta convoootorja. entre los
a.spmmtes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aSpil'Rntes propuestos que tengan la condición de fun
clonanos públicos el'>tarún exentos de jUstificar' documentalmen
te· ia.."'~ condiciones y requ:isitos ya- demostra-dos para obtener su
anteriOr nombnnniento, debIendo presentar certifiooción del
I.:inüÜcrío u OrganiUllO -de que dependa, acreditando su con
d:ción y Cu?(;ta.s clr.cunstancias -consten en su hoja de servicios.

IX Toma de posesión

2;). El a.'cpíruL! e o a¡;¡pirantes pr'opu~tos pOr el Tribunal, lllllt
\"{:'< nOm8rtlt:o~;. deberún tomar posesióll de su destino dentro,
del p}t1.?o de un m(:.~, a contar desde la notificación del nom
brmmento, s':'.1vo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
('n el artículo 57 de la Ley de Procedimi~nto Administrativo.

En el acto de toma de p<JS('Sión se premará juramento de
..wJVuuirnto a lOE Principios FundamentflJes del Movimiento
>hH2inna, :.' denlHS- IRY':'$ :Funda.ll1e-ntales tiel Reino.

S. Normas finales

21;, La (OJ1Hw:ü orIJ y SUS !){l.S€S y cllamos actos adminis
trati'.'}.'; ,iC w·rnf'n de é:~La y de la actuación del Tribunal po
ft"::ll ~é'r im[Jllgrlád:''', por los interesados. cn los casos y en la
forma estabkcídos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 81 SE' pr[){luj~ran en h) sucesivo cambios oficiales en los
Planes de e:<udio d,:; 1:."s respectivas Faculk-tdcS o en la-estruc~
l,n-a o::gúnlca .de la ensef1an7Al, en €f'pecial de los Departamen~

LV-S lUllV':'rsltanoS, 1(l;:l Profesores designados podrán ser adscritos
prrr -el Mini~¡-{'r¡o de Educación y Ciencia, mediante orden mo
¡;,ydfL al dc"emp:e-flO de la disciplina que haya venido a sUoSti
tUlr () desafl\)Jk"r la que- 'tenian dentro d€ su Universidad,

1l'Iadriu. 15- d~ marzo _(le 197L-~-El Director general de Ullf
\f"·:,i(jatL·s fe 11' H' 1.h!:¡CW1J, Juan Echp\'urría Gangoiíi.

ORDi!.N de 15 de mal'~() df' 1971 por la que se n01t/.
bTrI:,el ']'ri!HiJlal CjUe ha de juzyar el concllrso-opu
sIMO/!, a la plaw de 'P~TOjesor agreyado de «Qllímtr
ca F,..'<icn (Elcctroq-¡mnica)) de la Facultad de
CíencÍ(u de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De CiF)1forll.üdi<d con lo disntlesto en las Ordenes
c\(~ rsLe D,~p:J-.:-bm01ÜO{le 30 de mayo y 25 de- junio de 1966,

Est.e 1\1Inl;;teno ha resuelto nombrar el Tribunal qUe ha
de jüJ,gn,f e\ CO:I¡;U:r~;:0-0pfl!';idúll anunciado por Orden de 13 de
nhtll de E1W 1{(Bok1U1 OflCial del Estado» del 27 de abríD
püra ht prúv:.i:iíÚ]1 ('n propie.dad de la plaza de Profesor agr.e~
¡,gdu de '«,';;;1.'n c~~ l'sif~ (ElcdroCjui~ll1en)j, de la Facultad de
CPllCi."", (~{' ''-1 TJH2'if1Si::h\d de Sevilla, que esial'á constituido
en lB. s:~u¡;:n~c f{':·:us.:

Pl'<:sid,('l¡',' i~'<i':' r;i;i"Í]'~l~ s'Súo:' den JU211 Manuel Marti
"\'\~. :c,¡ ;J··e::'·)

Vocalpo
'· Di!ü ,¡'_J:c f , Tb,~rz AZi1Úl'f':/ {1',n Jesé Vlrgili Vinadé.

I:H:_in!H](11, Vc'u~'co y don Juan Lbpis Mari, Cate
Unive,:·ic1ad d<', BarcelOl}3:, Ov1edo, Sevilla. !'" 1n
CO;):"~·.~o 3l'pcnur ele Invc3tlgacloneS Cientifíc¡:.'-;,

Pn~s:dpnt(' :':)l});'C¡: Ex:;elelltiióno s0üor don Jllan Sancho
:órn"fz.

Vocales ;,1:·1)knL~.<: Don Octavio R. Foz Cl1zulla, don RUgue,
AngA Hen;Jc,; Z;ltzu, cún Juan Pereda Ma,'ir1 T don José Maria
Gost.a. 'I\m'e3. C::li:{'dLltiCOS de la Univ,>rsidad '<:le Madrid, sala
mane;¡, Grarneia y Profesor agregado de Barcelona, respectiva
lll-ente.
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